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La Secretana adIllitira las que se le entre2uen con tales 
requisitos y dara de cada una de ellas recibo en que ~ exp.re
se su t itulo, lema y primer renglón. 

El que remita su obra por correo designara, ocultando su 
nombre si lo desea, la persona a quien se haya de dar el re
cibo. 

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las producciones 
presentadas a este concurso quisiese alguno de los opositores 
retirar la suya, logrará que se le devuelva exhibiendo dicho re
cibo y acreditando, a sat isfacción del Secretario, ser autillo de 
la que reclama o persona autorizada para pedirla.' 

No se admitirán a este concurso más obras que las in éditas 
y no presentadas en otros certamenes, escritas en español. que· 
dando excluidos los individuos de número de esta Academia 

Adjudicados los premios. y tratándose de obras mantenidas 
en el anónimo. se abrirán los pliegos respectivos y se leerán 
los nombres de los autores. 

Los trabajos no premiados se devolverán a sus respectivos 
autores, previa entrega del recibo de presentación. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario, Rafael La· 
pesa.-ó.605-E. 

RESOLUCION de la Real Academia Española por 
la que se anuncia concurso para la concesión del 
Premio «Fasten"at h» correspondiente al año 1968 

La Real Academia Española, ateniéndose a lo estatuido en 
la Fundación del Premio Fastenrath. abre el concurso corres
pondiente al año 1968 con el tema. premio y condiciones si
guientes : 

Tema: Novela o colección de cuentos. 
Premio: 5.000 pesetas. 

Los autores de las obras que se presenten al concurso han 
de ser españoles, y dichas obras han de haber sido publicadas 
dentro del periodo comprendido entre elIde enero de 1964 
y el 311 de diciembre de 1963. 

Los escritores que aspiren al premio lo solicitarán de la 
Academia, remitiendo tres o más ejemplares de la obra con 
qUE' concurran 

También podran hacer la petición los individuos de esta 
Real Academia o cualquier otra persona, respondiendo de que 
el autor premiado aceptará el premio en caso de que le fuere 
otorgado 
. Las obras, acompañadas de las oportunas solicitudes, se re

cibirán en la Secretaría de esta Academia hasta las seis de 
la tarde del día 10 de enero de 1969. . 

No seran devueltas las obras. escritos o documentos que ha
y,an presentado los concursantes. 
. Se otorgara el premio a la meJor obra siempre que aventaje 

en mérito -a las demás presentadas y lo tenga suficiente, a 
juicio de la Corporación, para lograr la recompensa. 

Ningún autor premiado podra serlo nuevamente antes de 
un plazo de cinco añbs ni en los concursos sucesivos en el 
mismo género literario 

El autor premiado, cuando en los ejemplares de la obra 
haga mención del premio, señalará el concurso en que lo obtuvo 
y no podrá mcluir en el volumen ningún otro texto. En ulte
riores ediciones no podrá hacer tal mención, sino con el per
miso que la Academia dé con previo examen del impreso. 

Los individuos de número de esta Academia no concurrirán 
a este certamen. 

Madrid, 17 de octubre de 1968.-El Secretario, Rafael Lape
sa.-5.600-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pÚblica en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Seéción de Industria, promovido por Enher, con 
do~cilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de 
autorización para lar instalación y declaración de utilidad pú
blica a lbs efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 43 de la linea a 25 KV. 
Circunvalación Gerona, tramo 1. 

Final de la misma: En el apoyo número 87 (linea circunva
lación Gerona., tramo Norte In, que se emplazará en terrenos 
propiedad de doña Maria Capctevila Teixidor, 

Término municipal: Salt, San Gregorio. Sarrlá de Ter y 
Gerona 

Tensión de serVlcio : 25 KV . 
Tipl' de línea: Aérea trifásica de dos circuitos 
Longitud en kilómetros : 7,870 km. 
Conductor : Aluminio-acero de 107,72 mm". 
Material : Apoyos de hormigón, aisladores de porcelana. 

Esta Sección, en cumplimlento de lO dispues to en lOS Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre ; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio. y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero' de 1949. modi
ficado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de la~ facultades Que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968. ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicltada y declarar la 
utilid ad pública de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre <'te paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamen to de la Ley 10-/1966. aprobado 
por Decreto 2619 /1960. 

Contra esta Resolución cabe interpon er recurso de aloo.da 
an te la Dirección G-eneral de la Energía , en plazo no superior 
a quince días a p'artir de la fecha de esta publicaCión. . 

El importe de esta publicación será sa tisfecho por la em-
presa peticionaria • 

Gerona , 6 de junio de 1968.-E,1 Ingeniero Jefe de Industria. 
Fernando Diaz Vega.-9.090·C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los t rámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por Enher, con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de 
autorización para la insta lación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la, línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
ias siguien tes' 

Origen de la linea : Apoyo número lO'5 de la línea a 25 KV. 
Estación receptora Gerona-La Bisbal. 

Final de la misma: En la E. T . número 8.001, 300 KVA., que 
se emplazará en terrenos propiedad de don Enrique Saus Mas
ferrer 

Término municlpal : San Gregorio. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Tipo de linea : Aérea, trifásica. 
Longit ud en kilómetros : 0,750. 
Conductor : Cobre de 16 milimetros cuadrados de secclOn. 
Material: Apoyos de mad'era y aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo ; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha l'esuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la Imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966 . 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada 
ante la Dirección G-eneral de la Energía, en plazo no superior 
a quince días a partir de la fecha de esta publicación. 

El importe de esta pUblicación será satisfecho por la em
presa peticionaria. 

Gerona, 6 de ,iunio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Díaz Vega.-9.088-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De· 
legación Provincial de Gerona por la que se auto
r iza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumpiídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por Enher, con 
domicilio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes : 

Origen de la línea: Apoyo número 13 de la linea a 26 KV. 
Derivación a la E. T número 8.060. 

Final de la misma: En E. T . 8.082, 300 KVA., que se em
plazara en terrenos propiedad de Agustí , S. L. 

Término muniCipal ' Fornells de la Selva. 
Tensión de servicio: 2'5 KV. 


